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RESOLUCION de la Dirección General de Insti
tuciones Penitenciarias por la que S6 nombra el
Tribunal que ha de juzgar la oposición a plazas
del Cuerpo de Ayudantes Téonicos Sanitarios de
1~títucione8 Penitenciarias, turno restringido.

En cumplimiento de lo que se dispone en el número 7,
norma IV,' de la Orden de 28 de mayo del año en c:urs?,
publicada en el .Boletín Oficial del Estado- de 27 de. Jumo
del mismo año. por la que fué convocada oposición para prove~r

seis plazas vacantes del Cuerpo de Ayudantes Técnico& Sam
tarios de Instituciones Penitenciarias, turno restringido, .

Esta Dirección General ha tenido a bien delegar la PresI
dencia del Tribunal que ha de juzgarla en don José Antonio
Barreda Maseda. Director del Servicio de A&unto$ Técnicos
y Jurídico$ de la Dirección General de. Instituciones Peniten
ciarias, ,cuyo Tribunal estará constituido, asimismo, por don José
Velaseo Esca.:ssi, In&pector de los Servicios de Sanidad. Peni
tenciaria: don Jesús Chamorro Piñaro, Inspector' genénco de
Sanidad Penitenciaria;, dofia Mercedes Noguera Martinez, fun·
cionaria del Cuerpo de Ayudantes Técnicos Sanitarios, y
don José Sesma Quintana, Jefe de la Sección de Personal de
la Dirección General da In&tUuciones Penitenciarias, como Vo
cales lial mismo, en el que actuará da Secretario el señor Sesma
Quintana, y para el que se nombra Vocal suplente a don Juan
SalvAn Mart1:, funcionario del Cuerpo Facultativo de Sanidad

·Penitenciaria. y Secretario suplente a don David López Gon
zález, funcionario del Cuerpo Especial Masculino y Jefe del
Negociado del Cuerpo Especial de la... Dirección General de
Instituciones Penitenciarias,

Lo que comunico a V. S para su conocimiepto y efectoó.
Dios guarde a V. S, rnuchoo años.
Madrid, 30 de octubre de 1973,-El Director general, Manuel

lbáfiez Rodríguez.

Sr. Jefe de la sección de Personal de este Centro Directivo,

MINISTERIO DE JUSTICIA desierta, conforme a lo dispuesto en la Orden de 22 de julio
de 1967. .

2.'1 Las solicitudes de los aspirantes se dirigirán a la Di
rección General de Justicia, presentadas directamente en el
Registro General del Ministerio o remitidas en la forma pre+
venida en el artículo 66 de la vigente Ley de Procedimiento
Administrativo. dentro del plazo de diez dias naturales, con
tados desde. el siguiente al de la publicación de este anundo
en el cBoletín Oficial del Estado.; si venciere en día inhábil,
se entenderá prorrogado el vencimiento al primero hábil si·
guiente. Los que residan fuera de la Península podrán formular
su solicitud por telégrafo. sin perjuicio de ratificarla median~e

la oportuna instanCia.
3."Los concursantes expresarán su categoría, .,así como si

poseen el título de Licenciado en Derecho y en los casos en que
proceda, el orden de preferencia por el que soliciten las plazas
vacantes.

4." Los que resulten nombrados para el desempeño de
alguna de las plazas anunciadas a éste concurso no podrán par
ticipar en otros de traslado hasta transcrurrido un año desde
que fuesen designados pRra las mismas.

5." Las instancias solicitando tomar parte en este concurso
no podrán ser retiradas ni quedar sin efecto a petición de los
interesados, una vez que hayan tenido entrada oficial con
arreglo a la vigente legislación. _

6." Las instancias recibidas fuera del plazo que se sf'nala
no se tendrán en cuenta al instruir los expedientos pam la
resolución de esta concurso.

Lo que comunico a V. S,
Dios guarde a V. S. muchos ai1oS.
Madrid. 5 de noviembre de 197:l.--EI Director general, Edlwr

do Torres-Dulce Ruiz.

S1'. Jefe del Servicio de PersonRI de los Cuerpos de Función
Asistencial a la Adminis~,ración de Justicia.

MINISTERIO DE MARINA
RESOLUC10N de la Dirección General de Justícia
por la que s(! anuncia concurso de traslado para
la provisión de plazas de Secretario vacantes en
108 Juzgados de Primera Instancia e Instrucción
que 8e expresan,

De -conformidad. con 10 que d\Spone el articulo 16 del Regla+
mento 0rgánico del Cuerpo de Secretarios de la Administración
de Justicia. aprobado por Decreto de 2 de mayo de 1968, se
anuncia concurso de trasladb para proveer las plazas de Se·
cretario \l'aCantes en los Juzgados de Primera· Instancia e
Instrucción que seguidamente 'se relaciona:

El concurso se ajustará a la:;; siguientes normas, según 10
establecido en los artículos 19 al 21 de dicho Reglamento

1.- PCtdrán solicitar las plazas anunciadas a este concu·
sI? los Secretarios de la Adihinistra?ión de Justicia pertene
CIentes a la Rama de .Juzgados de PrImera Instancia e Instruc·
ción. de cualquier' categoría, con la limitación que establece
la disposición tansitoria 3.· deI.. propio Reglamento en cuanto
al destino a Juzgados servidos. por Magistradoo. Los Secreta·
rios qUe ea virtud del Decreto de Demarcación Judicial de
11 de noviembre de 1965 lleven más de un año en situación
de adscritos, deberán tomar parte en el concurso y, si no lo
hicieren, podrán ser trasladados a pl8J;a vacante y declarada

Plazas a proveeer

1. Alcázar de San Juan

2. Mataró, número 1 .

3. Motril

4. Barcelona. numero 6 ., ......

Causa de la vacante

Traslado de don Ramiro López
Ajuria.

Traslado de don Miguel Cappa
Angula.

Traslado de tlon Pablo Romano
GÓmez.

Jubilación de don Julián Cor
tés Osario,

RESOLUC10N de la Dirección de Reclutamiento
y Dotaciones por la que se convoca examen con
curso para contratar entre personal civil tres pla·
zas de Licenciados ~n.Medicina y Cirugfa p.ara
el Hospital de Marina de El Ferrol del CaudJllo.

Se convoca examen-concurso para contratar entre personal
civil tres plazas de Licenciados en Medicina y Cirugía, que
ha de prestar sus servicios en el Ho&pital de Marina de El
Ferrol del Caudillo.

Bases

1. Para ser admitidos a participar en este concurso, los
solicitantes deberán reunir laó siguientes condiciones:

De generalidad

- Ser de nacionalidad española. .
Tener cumplidos los dieciocho años de edad en la -fecha

de ciernC' de admí"Jión de instancias.
- Acreditar la aptitud física y psiquica necesaría. para lo

cual serim reconocidos pOI' el Servicio Médico de la Arm~da,
que hará el debido e&tudio radiogr.áfico e informe radioJóg1Co.

- No haber sufrido sanción penal disciplinaria o de otra
índole incompatible con la función a desempeiíar.

Particulares del concurso;

- Estar en posesión del título correspondiente.

Para personal femenino:

- Haber realizado el Servicio Social o estar exentos del
mismo.

2. La&' instancias, suscritas de puño y letra de los int~re

sados, deberán ser dirigidas directamente al Almirante, CapItán
General de la Zona Marítima del Cantábrico. \

3. El plazo de admisión de instancias Quedará cerrado a
los treinta días siguientes al de la fecha de publicación de
esta Orden en el -Boletin Oficial del Estado., siendo rechazadas
todas las que se reciban fuera de dicho plazo.


